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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALDILECHA CELEBRADA EL DÍA 28 DE
JULIO DE 2023

En la Casa Consistorial de Valdilecha, a las 13:00 horas del día 28 de julio de 2023 en primera
convocatoria, se reúne la Junta de Gobierno Local para celebrar sesión extraordinaria.

Asisten a esta sesión el Alcalde-Presidente D José Javier López González y los Sres.
Concejales Dª. Francisca Martín Zafra, y D. Mariano Gómez Olmeda, asistidos de mí, con la
ausencia de D. Aitor Carrasco Cadenas la Secretaria-Interventora Dª María Esther Riscos
Barragán.

Constituida, por tanto, la Junta de Gobierno con la mayoría necesaria y los requisitos legales
exigibles, la Presidencia declara abierta la sesión procediendo a la lectura de los asuntos incluidos en
el Orden del Día, adoptándose los siguientes acuerdos: 

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR

El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna objeción que hacer al acta de la sesión celebrada el día
6 de julio de 2023. 

No habiendo objeciones que hacer, con el voto favorable de los 3 concejales presentes de los
4 que componen la Junta de Gobierno Local, se aprueba el acta de la sesión de la Junta de Gobierno
Local celebrada el día 6 de julio de 2023.

PUNTO SEGUNDO.- ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONTRATO DE
EXPLOTACIÓN DE LOCALES DE LA PLAZA DE TOROS DURANTE LAS FIESTAS
PATRONALES DÍAS  9 - 10 Y 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Visto el anuncio de licitación publicado en la Plataforma de contratos del sector público el día
7/07/2023, visto que se han presentado dos licitadores, de acuerdo con lo establecido en la cláusula
séptima del PCAP y a la vista la documentación presentada por los dos licitadores acreditativa de la
capacidad, solvencia, ausencia de prohibiciones de contratar, garantía definitiva y resto de
documentación, la Junta de Gobierno Local, con el voto favorable de los 4 concejales presentes de
los 4 que componen la misma, acuerda: 

1º.- Adjudicar la explotación del local izquierdo de la Plaza de Toros durante los días 9, 10 y
11 de septiembre de 2022, a Dª. María del Carmen Montoya Marín, por importe de 300 euros,
debiendo atender las determinaciones técnicas de seguridad e higiene, manteniendo en todo
momento la vía pública en perfectas condiciones de limpieza, debiendo mantener vigente el seguro
de responsabilidad civil, el abono de 300,00 euros y cumplir el resto de condiciones establecidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno
Local de 6 de Julio de 2023 y sin perjuicio del resultado de la visita de comprobación a efectuar por
los servicios técnicos municipales una vez instalada.

     2º.- Adjudicar la explotación del local derecho de la Plaza de Toros durante los días 9, 10
y 11 de septiembre de 2022, a D. Guillermo Alonso Gostanza, por importe de 300 euros, debiendo
atender las determinaciones técnicas de seguridad e higiene, manteniendo en todo momento la vía
pública en perfectas condiciones de limpieza, debiendo mantener vigente el seguro de
responsabilidad civil, el abono de 300,00 euros y cumplir el resto de condiciones establecidas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local
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de 6 de Julio de 2023 y sin perjuicio del resultado de la visita de comprobación a efectuar por los
servicios técnicos municipales una vez instalada.

El horario de apertura será durante los dos días de festejos taurinos y mientras exista
actividad en la plaza, debiendo atender las determinaciones técnicas de seguridad e higiene,
manteniendo en todo momento la vía pública en perfectas condiciones de limpieza.

EXPDTE 3011/2023

PUNTO TERCERO.- ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONTRATO DE
EXPLOTACIÓN DE LOCALES DE UNA BARRA DE BAR EN EL POLIDEPORTIVO
MUNICIPAL DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES

Visto el anuncio de licitación publicado en la Plataforma de contratos del sector público el día
07/07/2023, visto que se han presentado un único licitador, de acuerdo con lo establecido en la
cláusula novena del PCAP, se procede a la apertura y valoración de la oferta presentada
acreditativa de la capacidad, solvencia, ausencia de prohibiciones de contratar, garantía definitiva y
resto de documentación, la Junta de Gobierno Local, con el voto favorable de los 4 concejales
presentes de los 4 que componen la misma, acuerda:  :

1º.- Adjudicar la explotación de una barra de bar en el polideportivo municipal  los días 25 a
27 de agosto a D. Guillermo Alonso Gostanza , por importe de 200 euros, debiendo atender las
determinaciones técnicas de seguridad e higiene, manteniendo en todo momento el espacio público
en perfectas condiciones de limpieza, debiendo mantener vigente el seguro de responsabilidad civil,
el abono de 200 euros y cumplir el resto de condiciones establecidas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 06 de julio de
2023 y sin perjuicio del resultado de la visita de comprobación a efectuar por los servicios técnicos
municipales una vez instalada.

EXPDTE 3011/2023

PUNTO CUARTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS
ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE UNA BARRA DE BAR EN LA PLAZA
DEL AYUNTAMIENTO.
 Vista la conveniencia de instalar una barra de bar en la Plaza del Ayuntamiento durante los días de
celebración de las fiestas entre el 1 y el 10 de septiembre de 2023, examinada la documentación
obrante en el expediente, y de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), la Junta de Gobierno Local, con
el voto favorable de los 3 concejales presentes, de los 4 que componen la misma, acuerda:

1º. Aprobar el expediente para la contratación de la explotación de una barra de bar en la Plaza del
Ayuntamiento durante la celebración de las fiestas entre el 1 y el 10 de septiembre, convocando su
licitación. El procedimiento de tramitación será abierto simplificado.

2º. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado en el
anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a través de la
Plataforma de Contratación del Sector Público, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la
página web institucional.

EXPDTE3091/2023 
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PUNTO QUINTO.-  CONCESIÓN SI PROCEDE, OCUPACIÓN DEL DOMINIO
PÚBLICO CON INSTALACIONES TEMPORALES FIESTAS.

     Dada cuenta de las solicitudes presentadas para las instalaciones provisionales en la Plaza del
Ayuntamiento durante las fiestas patronales y de lo dispuesto en los artículos 75 y 77 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales así como lo dispuesto en la Ordenanza reguladora
de la tasa por ocupación de la vía pública con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos,
atracciones de recreo situados en terreno de uso público local, Orden 1562/98, 23 de octubre del
Consejero de Presidencia de la Comunidad de Madrid en relación con el horario y Ley 17/97 de 4
de julio de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en cuanto al cumplimiento de
condiciones de seguridad e higiene, la Junta de Gobierno Local con el voto favorable de los 4
concejales presentes de los 4 que componen la misma, acuerda:

     1º. Conceder a D. Rafael Domínguez Garmendia, licencia municipal para instalación de
churrería-chocolatería durante las Fiestas Patronales, con horario hasta que termine la actividad en
la plaza, debiendo atender las determinaciones técnicas de seguridad e higiene, manteniendo en todo
momento la vía pública en perfectas condiciones de limpieza, debiendo presentar seguro de
responsabilidad civil y el abono de 300,00 euros, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza
reguladora de la tasa por ocupación de la vía pública con puestos, barracas, casetas de venta
espectáculos, atracciones o recreo situados en terreno de uso público local, así como industrias
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico. Y todo ello pendiente de efectuar visita de
comprobación por los servicios técnicos municipales una vez instalada.

        2º. Aprobar la liquidación de la tasa de acuerdo con lo establecido en la ordenanza municipal
por importe de 300 euros.

PUNTO SEXTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA . GENERACIÓN DE CRÉDITO

1º. EXPDTE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 6/2023 GENERACIÓN
CRÉDITO

 Vista la Orden 2053/2023 de la Consejería de Familia, Juventud y política social, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid destinadas al
equipamiento de obras y mejoras de locales juveniles de titularidad municipal para el año 2023. 

El coste total del proyecto asciende a 4.086,96 €, la subvención concedida es de 3.065,22 € y la
aportación del Ayuntamiento con fondos propios es de 1021,74 €.
Vista la oportunidad de  financiar a  través de esta subvención la adquisición de 1 futbolín
profesional Leonhart, juegos de mesa y una mesa  de juegos 4 en 1, que no están previstos en el
presupuesto, la Junta de Gobierno local, con el voto favorable de los 3 concejales presentes, de los 4
que componen la misma, ACUERDA:

1º. Aprobar el expediente de modificación de crédito 06/2023, bajo modalidad de generación de
crédito, de acuerdo con el siguiente detalle:

Altas en Partidas de Gastos/Artículo 43 Real Decreto 500/1990

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN EUROS

2023 334 60913 EQUIPAMIENTO LOCALES JUVENILES 3065,22
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Alta en las partidas de ingresos

APLICACIÓ
N

DESCRIPCIÓN EUROS

2023 7508000 SUBVENCION INVERSION CAM 3065,22

EXPDTE.3034/2023

2º. EXPDTE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 7/2023 GENERACIÓN
CRÉDITO

Vista la Orden 2219 de la consejería de Familia, juventud y Asuntos Sociales, por la que se resuelve
la convocatoria de ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para la realización de proyectos
de sensibilización, participación, debate y difusión entre los jóvenes para el año 2023 

Visto que el coste total del proyecto es de 3250 euros, que la subvención concedida es de 2.600
euros y que la aportación municipal es de 650 euros y vista la oportunidad de  de financiar a  través
de esta subvención los gastos de los profesionales que impartan sesiones informativas sobre empleo
y formación, la Junta de Gobierno local, con el voto favorable de los 3 concejales presentes, de los 4
que componen la misma,acuerda:

1º. Aprobar el expediente de modificación de crédito 07/2023, bajo modalidad de generación de
crédito, de acuerdo con el siguiente detalle:

Altas en Partidas de Gastos/Artículo 43 Real Decreto 500/1990

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN EUROS

2023 334 22718 Promoción cultural. Fomento actividades para jóvenes 2.600

Alta en las partidas de ingresos

APLICACIÓ
N

DESCRIPCIÓN EUROS

45080 SUBVENCIONES CORRIENTES CAM 2.600

EXPDTE.3034/2023

PUNTO  SÉPTIMO.- APROBACIÓN SI PROCEDE FACTURAS Y PAGOS 

1º. Con el voto favorable de los 4 concejales presentes de los 4 que componen la Junta de
Gobierno Local se aprueba y ordena el pago de las siguientes facturas y gastos:
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Num. Factura Denominación Social Fecha
R/E

Aplicación
Presup Importe

’A/23167’
FRANCISCO JAVIER AGUIRRE
AVELLANO

26/06/202
3

2023 326
48001 76,23

’RT23-012722’ RICOPIA TECHNOLOGIES S.L.
26/06/202

3
2023 920
22000 249,05

’Mayo/6’
ASOCIACION CULTURAL CUEVAS
DEL TAJUÑA

27/06/202
3

2023 320
22713 353,19

’29/-23’

ARACOVE ASOCIACION
DESARROLLO RURAL ARANJUEZ
COMARCA VEGAS

28/06/202
3

2023 170
22799

34.967,3
5

’Junio 2023/8’
ASOCIACION CULTURAL CUEVAS
DEL TAJUÑA

28/06/202
3

2023 320
22713 2.342,20

’Mayo 2023-/7’
ASOCIACION CULTURAL CUEVAS
DEL TAJUÑA

28/06/202
3

2023 320
22713 2.342,20

’SX-/1206’

SERVICIOS INTEGRALES EN
MADERA DE EXTERIORES SL
SERVIMEX

28/06/202
3

2023 171
62511 101,64

’284/23’ TONER MADRID, S.L.
28/06/202

3
2023 920
22000 392,88

’212306280300008
79’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 312
22100 92,82

’212306280300008
80’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 920
22100 1.644,41

’212306280300008
81’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 320
22100 1.331,27

’212306280300008
82’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 320
22100 447,3

’212306280300008
83’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 312
22100 101,97

’212306280300008
84’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 165
22100 1.340,83

’212306280300008
85’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 165
22100 1.198,25

’212306280300008
86’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 165
22100 1.004,45

’212306280300008
87’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 170
22100 534,61

’212306280300008 IBERDROLA CLIENTES,S.A.U 29/06/202 2023 920 23,11
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88’ 3 22100

’212306280300008
89’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 920
22100 106,3

’212306280300008
90’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 341
22102 26,84

’212306280300008
91’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 165
22100 1.634,55

’212306280300008
92’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 165
22100 120,44

’212306280300008
93’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 920
22100 144

’212306280300008
94’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 231
22100 891,46

’212306280300008
95’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 170
22100 32,63

’212306280300010
67’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 341
22102 375,68

’212306280300010
71’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 920
22100 23,22

’212306280300010
72’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 341
22102 664,53

’212306280300010
73’ IBERDROLA CLIENTES,S.A.U

29/06/202
3

2023 320
22100 950,95

’49/2023’ ALARIFES TECNICOS S.L.P.
30/06/202

3
2023 151
22703 1.210,00

’868-2023’ BICHOS CONTROL DE PLAGAS, SL
30/06/202

3
2023 163
21202 605

’05789000004123F’ CLECE, S.A.
30/06/202

3
2023 920
22700 538,05

’05789000004223F’ CLECE, S.A.
30/06/202

3
2023 3321
22700 208,94

’05789000004323F’ CLECE, S.A.
30/06/202

3
2023 320
22700 29,6

’05789000004423F’ CLECE, S.A.
30/06/202

3
2023 132
22700 336,28

’05789000004523F’ CLECE, S.A.
30/06/202

3
2023 340
22700 672,57

’05789000004623F’ CLECE, S.A.
30/06/202

3
2023 320
22700 8.967,56
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’05789000004723F’ CLECE, S.A.
30/06/202

3
2023 920
22700 22,42

’05789000004823F’ CLECE, S.A.
30/06/202

3
2023 320
22700 1.884,25

’Y/2304928’ ATM GRUPO MAGGIOLI, S.L.
03/07/202

3
2023 932
22708 261,44

’ELECTRÓNICA
2023/7’ CALDEMOROS, S.L.

03/07/202
3

2023 338
22611 9.680,00

’853’ CARNICAS RESTI, S.L.
03/07/202

3
2023 320
22605 135,73

’Emit-/315’
ENFERMERIAS MOVILES EMILIO,
S.L.

03/07/202
3

2023 338
22611 450

’Emit-/452’ FEDUR, S.A.
03/07/202

3
2023 132
22104 3.426,72

’M/37706’ FRANCISCO NUÑEZ,S.A.
03/07/202

3
2023 1522
21203 7,48

’2023/22’
GESTION ARQUITECTURA Y
URBANISMO S.L.P.-GQATRO

03/07/202
3

2023 151
22703 1.210,00

’651’ MARIA ISABEL CADENAS MARTINEZ
03/07/202

3
2023 320
22605 27,16

’N/2023001488’ MIGUEL VIDAL E HIJOS S.L.
03/07/202

3
2023 1622
21000 145,20

’2023/000001/0015
45’

MONTAJE DE ASCENSORES
COYMA, S.L.

04/07/202
3

2023 320
21202 353,48

’231007427’ SEGUNDO PRIEGO,S.A.
04/07/202

3
2023 341
21202 110

’132/23010815’ DOLMEN DISTRIBUCIONES, SL
05/07/202

3
2023 320
22605 771,56

’F-20MAD2315692’ DUPLEX ELEVACION, S.L.
05/07/202

3
2023 920
21202 220,86

’F-20MAD2315693’ DUPLEX ELEVACION, S.L.
05/07/202

3
2023 320
21202 220,86

’F-20MAD2315694’ DUPLEX ELEVACION, S.L.
05/07/202

3
20231522
21203 220,86

’0251/23’ JAIME MARTINEZ ZORITA
05/07/202

3
2023 170
22799 165

’23-004.443’ MORLO E HIJOS, S.L.
05/07/202

3
2023 170
22799 110

’/006//23T3-132’ NEOSOFT SISTEMAS, S.L. 05/07/202 2023 920 2.492,67
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3 21601

’F23-01448’ AGROMECANICA CANO, S.L.
06/07/202

3
2023 132
22300 21,78

’F23/231516’
AQUATIC INGENIERÍA Y
PROYECTOS, SL

06/07/202
3

2023 340
22112 613,37

’2023/1302’
CENTRO EDUCATIVO
INTERNACIONAL EL JARAMA, S.L.

06/07/202
3

2023 326
48001 1.830,00

’2306552’ CONTENEDORES MAI, S.L.
06/07/202

3
2023 170
22799 1.144,00

’000004502/285220
23F’ GENERAL DE SERVICIOS ITV, S.A.

06/07/202
3

2023 132
22300 44,99

’28’ RUBEN CORRAL DEL CAMPO
06/07/202

3
2023 341
22613 254,73

’29’ RUBEN CORRAL DEL CAMPO
06/07/202

3
2023 341
22613 224,13

’31’ RUBEN CORRAL DEL CAMPO
06/07/202

3
2023 341
22613 193,67

’32’ RUBEN CORRAL DEL CAMPO
06/07/202

3
2023 320
22605 20,44

’2023-/474’
SISTEMAS INTEGRALES DE
CALIDAD, S.L.

06/07/202
3

2023 340
22112 140,36

’59’ TALLERES VALDIAUTO ESPJ
06/07/202

3
2023 132
22300 368,65

’VC-23003565’
GESTION INTEGRAL DEL PUNTO DE
VENTA, S.L.

07/07/202
3

2023 163
21202 428,67

’FPC/23070013’ FITNESS PROJET CENTER SL
08/07/202

3
2023 341
22616 331,35

’FPC/23070014’ FITNESS PROJET CENTER SL
08/07/202

3
2023 341
22616 2294,52

’Emit-/1026’
COOPERATIVA DEL CAMPO SAN
ISIDRO

10/07/202
3

2023 134
2021 484,00

’38-2023’ LUIS ALBERTO REDONDO REDONDO
10/07/202

3
2023 340
22112 1.582,50

’14’
PAVIMENTOS DEPORTIVOS MIDA
S.L.

10/07/202
3

2023 342
61910 1.512,50

’429/1239001655’
QUIMICA DEL CENTRO,
S.A.U-QUICESA

11/07/202
3

2023 340
22112 1.403,21

’58304’ SIEL CONFECCIONES, S.L.
11/07/202

3
2023 163
22104 159,73
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’Emit-/232081554’ FLORIPLAN, S.L.
12/07/202

3
2023 171
21001 209

’Emit-/35.23’

INSTALACIONES ELECTRICAS
TELECOMUNICACIONES F.
MARTINEZ SL

12/07/202
3

2023 165
21002 1.414,49

’22-1415’
MARIA LORENA CABANILLAS
RODRIGUEZ

12/07/202
3

2023 320
22707 1.652,00

’4050790827’ WURTH ESPAÑA S.A.
12/07/202

3
2023 163
22104 216,57

’7/23’
MARIA DEL CARMEN MONTOYA
MARIN

13/07/202
3

2023 912
22601 64,1

’Emit-/454’ MILLANES IMPRESION Y TEXTIL, S.L.
14/07/202

3
2023 338
22607 1.331,00

’4896’ ÁNGEL LÓPEZ SÁNCHEZ
19/07/202

3
2023 912
22601 116,16

’23-004.602’ MORLO E HIJOS, S.L.
19/07/202

3
2023 163
21003 328,27

’S3FG/1688’ SEGURIDAD LASSER
19/07/202

3
2023 320
62309 3.940,05

’S3FG/1735’ SEGURIDAD LASSER
20/07/202

3
2023 320
62309 1.653,83

’14-1418’
MARIA LORENA CABANILLAS
RODRIGUEZ

21/07/202
3

2023 320
22707 2.548,00

’23-1416’
MARIA LORENA CABANILLAS
RODRIGUEZ

21/07/202
3

2023 320
22707 2.884,00

’23-1417’
MARIA LORENA CABANILLAS
RODRIGUEZ

21/07/202
3

2023 320
22707 2.576,00

’231008095’ SEGUNDO PRIEGO,S.A.
21/07/202

3
2023 1522
21203 119,98

4/2023 BICHEJOS
28/07/202

3
2023 320
22605 364

GASTOS GESTIONES KMS

LUMAR 575,50

’4003730342’
SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y
TELEGRADOS, S.A.

05/07/202
3

2023 920
22203 88,61

’A10018054838-07
23’ ORANGE ESPAGNE,S.A.U.

20/07/202
3

2023 920
22201 349,23

’A10018059681-07
23’ ORANGE ESPAGNE,S.A.U.

21/07/202
3

2023 920
22201 227,99
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’60-F355-000939’ TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U
28/06/202

3
2023 920
22201 90,36

Las 3 últimas facturas de la relación se aprueban, aunque ya se ha procedido al cargo en cuenta, de
acuerdo con lo establecido en la base 45.2 de las bases de ejecución del presupuesto donde se
indica la posibilidad de autorizar la domiciliación bancaria de los gastos de teléfono y postales en las
aplicaciones presupuestarias 2023 920 22201 y 2023 920 22203.

PUNTO OCTAVO .- INFORMACIONES DE ALCALDIA

1.- Obra presentada por D. José Manuel Benito Bayo, R/E 2023/1914, de 19 de julio, consistente
en reparar postes de puerta de entrada a la finca sita en la calle Alcala nº 47, con Referencia
Catastral 4508206VK8640N0001MB. Se ha emitido informe por la arquitecta municipal con fecha
20 de julio de 2023 en el que establece que “no existe inconveniente que se lleve a cabo la obra
solicitada. La declaración presentada no necesita la subsanación, ni aportación de documentación
complementaria. Puesto en contacto telefónico con el solicitante, me describe la actuación y debido
a su escasa cuantía, y a no tener que colocar medios auxiliares ni materiales en la acera, no es
necesario la solicitud de autorización de Carreteras de la Comunidad de Madrid. No afectará a
elementos estructurales de la edificación, ni actuará como contención de tierras. Cumplirá con el
Plan General de Ordenación Urbana vigente y las obligaciones en seguridad e higiene en el
trabajo.” Con el voto favorable de los 4 concejales presentes de los 4 que la componen, la Junta de
Gobierno Local acuerda aprobar la liquidación provisional del impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras por importe de 12,95 euros. De acuerdo con lo establecido en la Orden
2726/2009, de 16 de Julio deberá prestar fianza por importe de 150 euros que le será devuelta una
vez acreditados los términos a que hace referencia dicha Orden. Valoración: 350 €. Expte.:
3061/2023. 

2.- Obra presentada por D. José Manuel Galocha, R/E 2023/1905, de 17 de julio, consistente en
reforma de baño en la finca sita en el Paseo de las Choperas nº 25, con Referencia Catastral
4910010VK8641S0001PX. Se ha emitido informe por la arquitecta municipal con fecha 20 de julio
de 2023 en el que establece que “no existe inconveniente que se lleve a cabo la obra solicitada. La
declaración presentada no necesita la subsanación, ni aportación de documentación
complementaria. No afectará a elementos estructurales de la edificación. Cumplirá con el Plan
General de Ordenación Urbana vigente y las obligaciones en seguridad e higiene en el trabajo.” Con
el voto favorable de los 4 concejales presentes de los 4 que la componen, la Junta de Gobierno
Local acuerda aprobar la liquidación provisional del impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras por importe de 33,30 euros. De acuerdo con lo establecido en la Orden 2726/2009, de 16 de
Julio deberá prestar fianza por importe de 150 euros que le será devuelta una vez acreditados los
términos a que hace referencia dicha Orden. Valoración: 900 €. Expte.: 3042/2023. 

3.- Obra presentada por D. Raúl Roldán Almunia, en representación de la Comunidad de
Propietarios Agua Altares,  R/E 2023/1928, de 20 de julio, consistente en saneamiento solado
piscina, de la finca sita en la calle del Agua nº 20-22-24, con Referencia Catastral
4508607VK8640N. Se ha emitido informe por la arquitecta municipal con fecha 20 de julio de 2023
en el que establece que “no existe inconveniente que se lleve a cabo la obra solicitada. La
declaración presentada no necesita la subsanación, ni aportación de documentación
complementaria. Cumplirá con el Plan General de Ordenación Urbana vigente y las obligaciones en
seguridad e higiene en el trabajo. Señalizando las obras en la vía pública. Previo a la ejecución de
los trabajos será necesario la autorización de la comunidad de propietarios.” Con el voto favorable
de los 4 concejales presentes de los 4 que la componen, la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar
la liquidación provisional del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras por importe de
103,71 euros. De acuerdo con lo establecido en la Orden 2726/2009, de 16 de Julio deberá prestar
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fianza por importe de 150 euros que le será devuelta una vez acreditados los términos a que hace
referencia dicha Orden. Valoración: 2.803 €. Expte.: 3066/2023. 

4.- Obra presentada por D. Vicente Sánchez Sáez,  R/E 2023/1962, de 25 de julio, consistente en
retirada de teja vieja y cañizo para colocación de nueva teja, en la finca sita en la calle Sevilla nº 15,
con Referencia Catastral 4309214VK8640N0001BB. Se ha emitido informe por la arquitecta
municipal con fecha 27 de julio de 2023 en el que establece que “no existe inconveniente que se
lleve a cabo la obra solicitada. La declaración presentada no necesita la subsanación, ni aportación
de documentación complementaria. No afectará a elementos estructurales de la edificación.
Cumplirá con el Plan General de Ordenación Urbana vigente y las obligaciones en seguridad e
higiene en el trabajo.” Con el voto favorable de los 4 concejales presentes de los 4 que la
componen, la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la liquidación provisional del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras por importe de 136,90 euros. De acuerdo con lo establecido en
la Orden 2726/2009, de 16 de Julio deberá prestar fianza por importe de 150 euros que le será
devuelta una vez acreditados los términos a que hace referencia dicha Orden. Valoración: 3.700 €.
Expte.: 3079/2023. 

5.- Obra presentada por D. Manuel Lanchares Dávila, representado por D. Arturo Carlos
Bressel Díaz,  R/E 2023/1953, de 24 de julio, consistente en instalación de placas fotovoltaicas con
nueva pérgola en terraza, en la finca sita en la calle del Agua nº 36, con Referencia Catastral
4608038VK8640N0001UB. Se ha emitido informe por la arquitecta municipal con fecha 27 de julio
de 2023 en el que establece que “no existe inconveniente que se lleve a cabo la obra solicitada. La
declaración presentada no necesita la subsanación, ni aportación de documentación
complementaria. No afectará a elementos estructurales de la edificación. Cumplirá con el Plan
General de Ordenación Urbana vigente, situando los paneles fotovoltaicos sobre la cubierta
inclinada, paralelos a esta y con la separación mínima de esta. Cumplirá también las obligaciones en
seguridad e higiene en el trabajo.” Con el voto favorable de los 4 concejales presentes de los 4 que
la componen, la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la liquidación provisional del impuesto
sobre construcciones, instalaciones y obras por importe de 123,09 euros. De acuerdo con lo
establecido en la Orden 2726/2009, de 16 de Julio deberá prestar fianza por importe de 150 euros
que le será devuelta una vez acreditados los términos a que hace referencia dicha Orden.
Valoración: 3.326,89 €. Expte.: 3073/2023. 

6.- Obra presentada por Dª Mercedes Cogollo Cuesta, R/E 2023/1939, de 20 de julio, consistente
en pintado de vivienda, construcción de ducha y ejecución de tabique despensa,  en la finca sita en
la calle del Cuesta de la Vega nº 8, con Referencia Catastral 4604014VK8640S0001OT. Se ha
emitido informe por la arquitecta municipal con fecha 27 de julio de 2023 en el que establece que
“no existe inconveniente que se lleve a cabo la obra solicitada. La declaración presentada no
necesita la subsanación, ni aportación de documentación complementaria. No afectará a elementos
estructurales de la edificación. Cumplirá con el Plan General de Ordenación Urbana vigente y
obligaciones en seguridad e higiene en el trabajo.” Con el voto favorable de los 4 concejales
presentes de los 4 que la componen, la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la liquidación
provisional del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras por importe de 44,40 euros. De
acuerdo con lo establecido en la Orden 2726/2009, de 16 de Julio deberá prestar fianza por importe
de 150 euros que le será devuelta una vez acreditados los términos a que hace referencia dicha
Orden. Valoración: 1.200 €. Expte.: 3067/2023. 

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo
las 14 horas y 45 minutos del día señalado en el encabezamiento de todo lo cual como
Secretaria-Interventora Doy Fe y Certifico. 

EL ALCALDE LA SECRETARIA-INTERVENTORA
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